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Mejía Lequerica, a pesar de su corta edad es, quizá, después de Eugenio de Santa C--ruz

y tispe.jo, la mente rnás lúcida. y el erudito más conspicuo y el más brillante y elocuentc

orador que ha tenido Quito durante la época colonial.

José Mejía l.equerica nació en Quito el 24 de mayo de 1775 y murió en Madrid el 27

dc octubrc de 1813. Fue hijo (f'uera de matrimonio) del Dr. José Mejía del Valle y dc

.loaquina l-equerica. Estudió primero en el Real Colegio de San F'ernando y posteriormentc

cn el Serninario Mayor de San Luis. En febrero de 1792 se presentó a rendir el grado dc

Maestro en Artes, siendo examinado en Lógica, Ética y Física. Fue un grado tan excepcional

que cl .jurado resolvió exonerarlo del pago respectivo. En 1794 en el Claustro de la

[ ]niversidad de Santo 'l'omás rindió con todo éxito el examen público de tllosofía. Se lc

confirió dc gracia los grados de Bachiller y de Maestro en F'ilosofia.

Flstos fueron los pasos iniciales y los primeros triunfos del estudiante dotado de rara

intcligencia, gran memoria y dedicación al estudio.

Después siguió cursos avanzados de teología, al igual que la carrera de medicina y

tanrbién la de.iurisprudencia. Por un tiempo se dedicó a las ciencias naturales y fue el prinrer

botánico del Ecuador.

Adolcscente aún tuvo la oportunidad de frecuentar la casa de Eugenio Espc.io y su

hcrrnana Manuela. Estuvo a su alcance la magnifica biblioteca del anfitrión y más de una vez

participó en reuniones que algunos de los patriotas próceres del l0 de agosto mantenían en cl

mencionado hogar. [is posible que para Mej ía, Eugenio Espe.jo representó el maestro y

paradigrna a seguir su ejemplo y el tierno y cariñoso trato que recibía de doña l\4anuela, a

pcsar dc la difbrencia de edad, se convirtió en amor y en matrimonio.

l)emasiado inteligente para el medio humano y social del Quito de su época.

I)cnrasiado talento para no despertar envidias y egoísmos en los nrediocres. Dernasiado

anticipado en conceptos para que, no obstante haber derrotado a dos importantes personajes.

cn cl concLrrso para profesor universitario, nada menos que en Ia docencia de fllosofia, no se

lc perrnita mantener esa cátedra. Demasiado teólogo para que la jerarquía le otorgue el título.

ha.io el prctexto dc que era casado; en fin, las puertas se cerraron para el docto médico que iba

a sacudir la inercia y el retraso la Facultad de Medicina,, así como de las prácticas obsoletas cn

cl vie.lo hospital de la Santa Misericordia, San Juan de Dios. Aunque hubo la disposición. en
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su favor. dc parte del Presidente de la Real Audiencia para que se le conceda un pucsto en el

hospital, no fue aceptado. La inteligencia es un precioso don pero que puede convertirse en un

pcligroso enemigo.

Cansado de vilezas e injusticias decidió correr mejor suerte en una ciudad menos

tradicionalista y más abierta a las nuevas corrientes del pensamiento y de las relaciones

humanas: Cuayaquil. No le arredraron ni riesgos ni peligros ni las dificultades que. en ese

tiempo, implicaban un viaje de Quito a Cuayaquil. En carta a su esposa Manuela de Santa

('ruz y l')spe.io, le dice: " Hubía que llevar cama propia refiere el viaienr, vendas, rentedio.s,

u.sí cono prottisiones de boca, l;ólido.; y líquidos, ...ropas ligerísimas puro la ('o.¡ta... E.t

nace .sorio otravesor y luchar con la alta cordillera.... andar día,s enlero.s a caballo, luchando

tt¡n ulacrunes, víboras, in:secto:; de todo género, ardienles calores y.fríos intcnxt,t, ,tin

«)nlur " 
-

Corre el año 1806 y ya en Cuayaquil, tiene la oportunidad de entrar en contacto con

[)on Juan Matheu, Conde de Puñonrostro, a quien conoció entre los amigos de Eugcnio de

Santa Cruz y Espejo. Matheu sabía de los altos dones y méritos del joven Mejía, así como dc

las in-justicias de las que había sido víctima. Le ofreció su amistad y entre los gestos de

cstimación cstuvo una descomunal insinuación. lr a España, a Ia metrópoli, rica en tradiciones

y cultura. (luna de grandes escr¡tores y políticos, de médicos famosos. Ir a F,spaña, una

lantástica locura, más con qué recursos podía emprender un viaje tan largo y tan costoso? [11

conde insistió en que Quito y Guayaquil eran ambientes muy estrechos para su capacidad

inte lectual y conocimientos. En España podía triunfar. Le concretó la más fascinantc

propuesta. Iil cubriría todos los gastos del viaje. Como el conde tenía amigos en Madrid,

varios dc ellos persona.ies importantes e influyentes, podría conseguir a través de ellos un

cargo cn el Hospital Gcneral. Además como el conde también iba a trasladarse a esa ciudad,

Me.iía sería su médico personal. De este modo comienza a convertirse en realidad la increíble

fantasía, ir a España. En Guayaquil, ni en ese momento ni por lo menos dos meses después,

habrá un barco que viaje a Europa. Se dirige pues a Lima en donde hallará uno que saldrá con

cse destino.

Linla le abre sus puertas. Dicta varias conferencias en la Universidad de San Marcos y

recibc caluroso tributo. Le confieren grados académicos. ¡Qué contraste con la dura y

rnalévola campaña que afrontó en Quito!
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Por fln en Madrid, la bulliciosa capital. Pronto ingresa como médico al prestigioso

Ilospital General. No es el pequeño y modesto San Juan de Dios, de Quito. Probablemente

podrá perlbccionar sus conocimientos médicos.

Pero, poco después España afronta el más grave conflicto de su historia. Está ante la

afiicna7.a de la invasión napoleónica. La Corte de Carlos IV no inspira confianza al pueblo

cspañol, por lo contrario, el despreocupado rey ha puesto más atención a sus pasatietnpos

mientras Manuel Godoy el más acucioso ministro y amante de la reina María Luisa, adquiere

cada día más poder y está a punto de convertirse en el árbitro de Europa. En efecto, en 1807

se firnra la Paz de Tilsit que implica el derrocamiento de los monarcas Bragazas, de Portugal

y poco después el graciosamente llamado por la reina, "Príncipe de la Paz", Codoy firma el

tcrriblc tratado de Fontanebleau que divide a Portugal en: una parfe para Napoleón, otra para

Godoy y la tercera para el rey de Estrocia. El famoso tratado dio como consecuencia

inrrediata la I'uga de la Corte de Portugal hacía el Brasil y la posibilidad de que los ejércitos

napoleónicos inicien la invasión de España. Efectivamente ésta comienza sin dispararse un

solo tiro.

tll l9 de marzo de I808 estalló en los jardines de Araniuez la irá y el descontento del

puebfo, quizá el odio a una corte corrupta, escandalosa y divorciada del pueblo. El gran

benellciario, Manuel Godoy fue vejado y encarcelado. Carlos IV, tuvo que. inmediatamente,

abdicar a fbvor de su despreciado hijo Fernando VIl. Ante la f'atal disyuntiva, apoyar a un rey

incpto c irresponsable o a un joven monarca con quien podía esperarse mejores días, tanto el

pueblo como otros sectores apoyaron a Fernando VII a quien, desde este momento le

llamarán "el deseado", "el muy amado".

Para colmo de desvergüenza Maria Luisa aún trató de defender a su amante a ese tal

"príncipe de la paz,". Escribió a Marat: " El pobre Principe de la Puz, quc .te halla

encurc'elado y herido por ser amigo nue,stro y afecto a toda la Franci¿t,,su/ie lodo por ,su

c'uu,';a dc haber deseado el arcibo de vueslras Íropas".

Carlos IV fue llamado por Napoleón a territorio francés, a Bayona, donde tuvo q uc

derogar el decreto de abdicación a favor de Fernando Vll, dando así paso. sin honor ni

cntereza, a que el astuto Napoleón, ordene coronar a su hermano, como José I, Rey de España

y poco después de una pantomima de Congreso proclamar una nueva Constitución para que

con ella gobierne el Rey José I.

Para corrpletar la increíble infamia y tratando le congraciarse con el invasor, Carlos

lV, escribe a Napoleón: "Doy muy .vincerctmenle en mi nombre y de mi hernruno y tío u
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l/ue,stra Maje.stacl lmperial la enhorabuena de haber in.stalado a su querido hermano, cl Ray

,lo:;é, cn e I tnno de España".

Mientras en la corte española afloran, con más encono, las intrigas entre sus

miembros. [Jn las plazas de Madrid se agolpó el auténtico pueblo. con la decisión de vender

cara la sumisión a las tropas extranjeras.

José Bonaparte toma posesión del palacio real, en su nueva calidad de Rey de

llspaña.

l-a lucha se ha iniciado, el terrible Marat, Jefe de las f'uerzas invasoras publica uno de

sus mandatos: "El que ,sea cogido con la,s urma en las maru¡s será fusilado, al iguul que lo,s

t¡ttc oculten en.\u.\ cdsas a per.\onas armada,s. Toda reunión de más de ocho per,utna.t sarri

di.:uella a tiro,s; todo lugar donde sea muerto un./iancé.s será t¡uemudo. El c¡ue haga y

di.strihuya e,tcritos prowtcando a la sedición serd fusilado. Lt¡s amos .serán re,sponsable,¡ de

.ttt,v criadt¡l;, los conterciant.es y los dueños de lalleres de :su,s operario:¡, kt,s padre,s de :su,t

Irijo.s .y los .wperktre,s de convenk¡s de sus religiosos".

En tan terribles circunstancias, mientras el pueblo se alista para la lucha, parte de la

alta nobleza se apresta a respaldar al nuevo rey y asistir a la Asamblea convocada por

Napoleón para aprobar la Constitución, que se mencionó ya. Algunos liberales, al conocer el

lexto que contenía disposiciones propiciadoras de ciertas libertades y por cuanto además

acabarían con el absolutismo del rey y el dominio indiscutible del clero, se inclinan

momentáneamente a favor de los franceses. Más tarde todos ellos serán llamados "los

afiancesados". La Constitución se promulgó el 3 de.lunio.

¡Qué pasó con Fernando VII? En tan confusa e inesperada situación gobernó por unos

días. Fue "invitado" por Napoleón a trasladarse a Bayona. Luego fi,jó su residencia en

Valencay, en donde, como regio exilado, gozó de finas atenciones. Desde allí también é1, en

lanto el pueblo español comenzó a desangrarse, fue capaz de escribir a Napoleón,

f'clicitándole por sus victorias contra los españoles y por el nombramiento de rey a José. Dice:

"No podemo,s vcr a la cabaza de cllo un monarca más digno y mós propio por ,$us virtutle.s

puro ose guror :;u falicidad". Era ésta la respuesta a la decisión que había tomado su padre al

haber anulado su abdicación de la corona a favor del hiio? Las cartas fueron descubierta

varios años después.

Por las calles de Madrid corrió mucha sangre. Mejía escribió a Manuela: "Enfonces

empuñé el .fu.til, y fui a ocupar mi puesb en una puerfa, la cual no desamprtré ni da día ni da

noche hasta que .se rindió la villa por capilulación, que ./ue el 4 de septiembrc... Pero de



rc.\ullu.t del /iío, vigilia y J'alta de su:stento -dice- pue.s no esfábamo.t para comeL nte e nfermé

por algunos días ".

En otro párrafo dice: " En grandes rie.sgos hemos eslado lodr¡s lo:; habitante :; dc

M«lrid, y yo mi:;mo corrí mucho peligro el día dos de mayo próximo pasado, día lristentante

nrcmoroble, por el vubr y lealtad de bs cspañole,r y por la sangrienta barbarido¿l tlc lo.s

fi'uncc:;els, nuastros lirunos. Parecc que el cielo quiere libertarnos de ,sus caclenus: a lo

maru¡,';, hubiendo ellos salido de aquí ahora 18 días, ya rc:;piramo.t un poco y lenemo.\

pntporción y tiempo de armarnos. Yo esloy alislado w¡luntariatnente como tumbién el Con¿le

de Puñonro.¡lro, y :;i percccnrrts en algtin combale, tendrá.s tú el envidiablc honor de qttc á tu

c.t¡-to.xt haya cabido una muerfe glorio.sa; y, si .salgo con vida y hpnra, como k¡ espero dc

Dios, tcrulrús en lu compañía un hombre que habrú mostrado no estor por demús en el

mundo.

Ante la penosa capitulación de Madrid. Mejía debe tomar una dificil resolución, volver

al Flospital a atender enfermos y heridos o seguir la lucha contra los invasores. Decide por la

segunda. Caminar hacia Sevilla a donde se ha traslado ya la recientemente organizada Junta

Ge¡reral. Marcha llena de peligros, larga de muchos días. También había que pasar por

pueblos tomados por los franceses. Nada le amedrenta y d isfrazado de carbonero logró salvar

los primeros riesgos. A Manuela le dice:

"En ./in, lunkt,s peligro.s, y el verme en cada pueblo de los nuesto mintdo como

.sol;¡tccho,so, .y casi ase,sinado como espía.francés, cuando el detestar lan infamc canalla me

truía de aquella tnanera; le aseguro e,rpo,sa mía, que no son cosas para contarlas, y que

qttisicra borrarla:; de mi memoria"...

Sevilla con la presencia de la Junta Central, se vuelve en el foco de noticias, ment¡ras

y especulaciones. Los conservadores recalcitrantes abogan a favor de Fernando VII y el

retorno al sistema monárquico. Los liberales piensan que es la oportunidad de transformar el

despotismo en un sistema de libertad y democracia.

Se produce una fuerte presión que se torna impostergable para que se convoque a las

Cortes, pero las circunstancias presentes exigen que las colonias tengan también y por primera

vcz, su participación en ellas. Se notifica urgentemente a las autoridades de las colonias a

realizar elecciones de diputados.

Parecería que, de pronto, España despierta del sueño colonial de cientos de años y

[econoce la importancia de América. Se lanzan proclamas y más proclamas.
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l.a Junta Suprerna de Sevilla, el l2 de junio de 1808, dice "Las Américas tun lcales a

su ra.y, como lu España de Europa, rut pueden dej ar de unir,';e a ella en cou,sa lan.jusla. Uno

mi.snu¡ serú el cs/ erzo de ambas porsu Rey, por sus leyes, por su Palria y por su Re ligión.

fil 22 de enero de 1809, la Junta dejando de lado el absolutismo del rey publica una

novedosa declaración en la que inesperadamente se afirma por primera vez, que los dominios

españoles no son propiamente colonias. Dice: "(lon.siderundo que los vasulks,¡ y prec'iosos

dominio,s que [i.tpuñu posee en lu,¡ lndius no son propktmente colonias o Jacktrías como las

de otrus nucioncs.sino una parÍe esencial e integrante de la Monarquía espuñola... dcc'luru

que los Raynos, Provincial; o lsla.s que forman los re.spectivos domink¡s, deben tener

reprasenlación nacional e inmediala a su real persond y constituir parte de la ,lunta ('enlral

(iubarnutivu del Reyno por meclk¡ de sus correspondienta,s Dipulados".

La proclarna que se lanza con el anuncio de convocatoria a elección de dipulados dice:

" l)c.sda c,\te momenlo -suena en los confines de América- e spufioles amerit'urut,t, (r,r v(,¡,s

clcvatk¡.¡ u lo dignidad de hombres libres: no.sois los mismos que anfes encorvudos bajo mt

.t'rtgo. trrttcho nús duro mientras más ¿listanfe eslabai.s del centro del poder: miratk¡s con

indi/irenciu, ve.jado,s por lu codicia, y de,struidos por la ignorancia. Tened prescnte que al

¡tntnunciar o cl;c'ribir el nombre tlel que ha de vcniro.s d represenlaro,s en el ('ongre,so

Nucional vuc,\tros destinos ya no depcnden ni de lo.s Mini.¡tro,r, ni lo.s Viteyes, ni de lo.t

(iol¡ernadt¡res: e.,;tún en yue.ttrds maru¡s ".Posición radical que se interpreta como que el

podcr estaría ya en manos del pueblo.

[:f'ectivamente se realizaron, un tanto al apuro, las elecciones en las colonias, pero Ia

urgencia de rcunir a las Cortes impidió por lo menos al principio, la concurrencia de

diputados principales y se optó por algunos suplentes, cntre ellos y en personas que ya estaban

cn lispaña. colno el caso de Juan Matheu diputado principal, y José Mejía, suplente.

Por lln llegó el gran día y tan esperado, el de la inauguración de las Clortes. l,os

entusiastas diputados se reunieron en el Palacio Real de la Región de las lslas de t-eón, el 24

deseptiembrede 1810, (un año después de la revolución quiteña del l0deagosto).

La pornposa ceremonia concluyó con el .juramento de ley: "Juráil; la Sunta Rcligión,

('atólica Apo.ttólicu, Romana, sin admitir otra alguna en e,\tos reyno.s? ,Iuráis conscrvur en

su inlcgridud la Nación E.spañola, y no omitir medio alguno pora libertarla da ,sus injustos

opre.«trcs'? ,lurúis t:onservar a nueslro amado St¡berano el Sr. D. Fernan¿lo VIl, todos .sul;

tlontinio.s, ),ensu de.fecto a,su.r legítittto,t sucesore,\, y hacer cuanlos esJúerzo:; :;ean po.sible.s

pora ,sacurlo dcl cuutiverio, y coloc,arks en el lrono? ,Iuruis desempeñar./iel y legolmente e I

6
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(n((trgo que lo nación ha puesb d vueslro cuklado, guardando las leyes de E,spañeL sin

pcriuicio dc alterar, moderar o variar aquellas que exigiese el bien de la nación'l..."lJna sola

wtz re .tpontla: " Si .juramos " .

[1. t)II,FENSOR DE QUtTO

El .ioven y desconocido diputado suplente del virreinato de Nueva Cranada, José Me.iía

quien. por primera vez participaba en un conclave tan impoftante y tan numeroso, comcnzó

su carrera lcgislativa con discursos cortos, precisos y elocuentes, que llamaron la atención

desde los primeros momentos. Por desgracia no hubo versión taquigráfica de las

inlcrvenciones de las 80 primeras sesiones de las cortes. E.n las respectivas actas hay solo

brcves resúmenes. Poco a poco Mejía fue ganando terreno y respetabilidad. En las Cortes

ocupaban posiciones por demás elevadas dos grandes oradores, Agustín Argüelles que era

nada rnenos que el presidente de Cortes y por su arrebatadora elocuencia. calificado como "el

divino Argüelles", liberal reformista y Diego Muñoz Torrero, sacerdote y exrector dc la

f'arnosa Universidad de Salamanca, quién de hecho se convirtió en cabeza del sector

conservad<lr y trad ic ionalista. Mejía era el gran defbnsor de los derechos de los americanos y

cl libcral rnás revoluc ionario.

El historiador Le-Brún comenta: "('onocía muy bien Me.jía lo huero de la c'ubeza dc

.tu ,le./b - rc.firiéndose al gran orador Argüelles- y le sorleaba en las discusione.s como u un

niño t¡uc acabaha de ,soltar las andadera';. En su:; di,scur:;o,s, Mejía an mcdio da su nalurul.

u/actut'ión y./i"ictldad ¿le lenguuje, no .ye vcíu nunca bien ct doncle iba a parar, ha.sf a que en lu.s

réplica.s quc se hacían, aprovechaba por sorpresas la ocasión de dar un martillazo. Sultío

cullur y hablar, y aunque fuiblaba de k¡do, parecía que no le era exlraña ninguna materia. Si

sa lrolabo de disci¡tlina acle.siástica y sus leyes, parecía un canonista; si de leye.s políticus 1,

t'ivilcs, un pc rfc( to .¡uri,t«)n.\ulto ; si da medicina y epidemias, un pro/'e.\or en e,tto c:ie ncia".

LJno de los más destacados escritores españoles Marcelino Menendez y Pelayo y

decanlados ya por el tiempo, las opiniones dice: " Desde .sus primeros discurso.s Me jío

arreltutó u lotlo,t lo,r di¡tutado,t americant¡.t la palma tle la elocuencia y si su premat ra

nucrle no hubiera agotado tanto.t esperanzas sería hoy venerado como una de las glorias dc

fi e.\lra triltuna, puesto que a ninguno de nuestro:; dipulado.s refttrmitlas cedía en brilluntez

cle ingenio y rica cultura y a todo.s aventaf uba en e.strategia parlumenturia".
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I,A RI,VOLUCIÓN DEI, IO DE AGOSTO

Esporádicas noticias se filtraron sobre los acontecimientos en España y llegaron a

conocirniento de las colonias, entre ellas de los patriotas de la Real Audiencia de Quito. Se

corroció el levantamiento de Aranjuez (marzol808), la abdicación de Carlos lV, el exilio de

Fernando VII y la invasión napoleónica a España.

Los patriotas quiteños estimaron que había llegado el momento de la independencia.

I)esde tiempo atrás, Juan Pío Montúfar, Marqués de Selva Alegre dirigía el movimiento.

Montúlhr. cordial y leal amigo de E,ugenio Espejo, se convirtió en el más decidido discípulo

clel prócer quiteño. en cuanto a sus ideas polít¡cas y su determinación de lucha. Espejo fue en

rcalidad, el ideólogo de la revolución independentista. Su proyecto era convertir la Audiencia

dc Quito en una república democrática y representativa y tal como explicó a los patriotas

ccrlombianos, como Nariño y Zea, el movimiento para tener éxito, debía ser simultáneo en las

colonias, en particular de Santa Fé de Bogotá y el Perú.

Detenido Espe.io de nuevo y en esta vez por el propio Presidente de la Audiencia y

cncarcelado cn una pequeña celda, fría, húmeda y teniendo como única dieta una sopa

insípida y sometido, además, a una total incomunicación implicaban las medidas contra

t:spe.io. su pena de muerte por consunción. En efecto resistió cerca de un año y cuando llegó

la orden real de su libertad, salió, pero murió a los pocos días.

Por unos cuantos años los patriotas y amigos de Espe.io tuvieron que mantenerse

inactivos y en espera de una oportunidad apropiada, como fue la ya mencionada situación de

[')spaña. Realizaron reuniones secretas en Ia hacienda Los Chillos, de Juan Pío Montúfár. E]n

una de ellas se acordaron ya las actividades futuras, las mismas que, por una indiscreción de

Salinas fireron conocidas por las autoridades. Montúfar y varios de los cornplotados fleron

cncarcelados. . El proceso desapareció y no pudieron ser condenados. Recobraron su libertad.

Montúfar seguía apegado a la tesis, la de que el movimiento independentista debía producirse

sirnultáneamentc en las demás colonias. Pero los más decididos como Juan de Dios Morales.

Manuel Rodríguez Quiroga, Antonio Ante y el Capitán Juan Salinas insistieron en dar el

golpe cuanto antes, la madrugada del 9 de agosto de 1809, como efectivamente así sucedió. El

I)rcsidente de la Audiencia, el anciano e inexperto Conde Ruiz de Castilla y otras autoridades

fleron tomados presos. EI Capitán Salinas, por su ascendiente sobre las tropas consiguió que

ús1as rcspalden la revolución.

Mandaron mensajes urgentes a Montúfar para que de inmediato viniera a Quito ¡,

asurniera la delicada función de Presidente de la Soberana Junta Cubernativa de Quito. Se
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organizó pues el nuevo gobierno. Nombraron ministros y otras autoridades y redactaron el

nraniflcsto dirigido al pueblo. Comienza "La,lunta Suprema que gobernará inlerinamenle y u

ru¡nthre y como representante de nue,stro legítimo Soberano el Sr. Don [.'ernando Vll .y

mianlru,s su maie,slad recupere la Pcnín,sula viene a imperar".

En otras partes del valiente Manifiesto se expresa: " Un pueblo que conoce .\u.\

darcchr¡,s, que pdrd de/bndar .su libertad e independencia ha ,separado del mando a lo.s

inlntsos y a.stti am las armas en la mano, resuclb a morir o a vencer, no reconoce mti:;,lucz

qtre l)io,s, u nudic satisfacc por obligación, pero b hace ytr honor.

" l,a co,stt cs clara pues nadie ignora que hallándo:¡e anárc¡uica lu Nación por lu

pri.rión de I Re.¡t, los pueblos cle la provincia lomaron el partido de constituir ,lunlas parciulcs

tle Gobierru¡ u ,tu real. nombre y que viniéndoles dcm.a:siado ambarazadam.ente esllt

sepurución exigicron da «tmún consentimie nto una ('enfral Gubernalivu en Mudricl,

«), pue:ilu de rapre.sentante.s de las damás y que, estando bajo e,ste pic, entró el Emperador, ¡,

dc,spué,s da k¡mar a casi toda.s lals Provincia.s afuerza de armas, ha ct¡k¡cado en el lrono asu

hermurut ,Io.sé que reside en Madrid, en vez de nueslros legítinxts .soberuru¡s. La ,lunta

profugti cn este punlo y está reducidd u mandar,¡ólo en Andalucía. De aquí que no reúnc yu

en :;í la wtluntad general, pue"'ésta la ha divido a¡n las del invasor"... "que hubiendo c'c.sudo

cl t4tntbunte de lo.r Magistrado,s han ce,sado también ésbs, sin disputct alguna, en sus

f nciones, QUEDANDO POR NECESIDAD LA SOBERANIA EN EL PUEBLO".

Clon la lentitud de meses que, en ese tiempo, venían de España o iban de América y en

especial de Quito, las noticias. éstas llegaron a las Cortes, cuando ésta se encontraba dedicada

sobrc todo a elaborar Ia nueva Constitución.

(irave problema para las autoridades españolas. Qué medidas tomar, cómo presentarlo

ante las Coftes a sabiendo que en ellas había diputados de las colonias y precisamente de

Quito. ¡Más todavía cuando las propias Cortes en su decreto del 14 de septiembre de I 8 I 0

reconocieron el principio de soberanía popular que radicaba en las Cortes como decisión del

pueblo y no del monarca. Cuando la Junta de Sevilla había proclamado que los dominios

cspañoles no son propiamenfe colonias; cuando el gobierno español necesitaba el rnás

decidido apoyo de las colonias para vencer a los invasores. Cómo plantear ante las Cortes cl

rnovinriento independentista de Quito! Más todavía cuando era tan conocida la relevante y

cornbativa actuación del diputado Mejía quién, precisamente, representaba a Quito y era el

paladín tle la lucha contra Napoleón?
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l.as alarmantes noticias de Quito fueron conocidas por varios diputados antes de que el

asunto I'uera conocido por las Cortes. Los más recalcitrantes conservadores y partidarios de

I;ernando VIl. reaccionaron con violencia. Condenaron el movimiento cor¡o

"revolucionario"contra España y como evidente acción separatista. independentista. mientras

las auloridades dc la Regencia trataban de atenuar los calificativos. Así pues se refirieron a

disturbios en Quito, a man if-estaciones de rebeldía.

LOS DISCURSOS DE MEJIA

Ante los comentarios en los pasillos de las Cortes y las amenazas de represalias por

partc de los antiamerican istas, Mejía trató de adelantarse en la def'ensa de Quito. [:n la sesión

del 23 de noviembre de l8l0 se lanzó a iniciar no una discusión cuanto una protesta, en su

caliclad de diputado de Quito. pero como constituía una irrupción en un tema distinto, fue

acallado por el sector conservador y el Presidente de las Cortes convino en tratarlo en una

próxima sesión. En efecto, en la sesión del l2 de octubre de l8ll, las Cortes escucharon la

lectt¡ra del infonrre presentado por el Ministro de Cracia y Justicia sobre los aconteci¡n ientos

dcl I0 dc agosto, en el reino de Quito.

Ciomo abogado de causas dificiles o imposibles, optó por la estrategia de protestar por

cicrtas ad.ietivaciones que se hacían al reino de Quito. Comenzó refutando algunas de las

ascve raciones del Ministro. Di.io:. " Las úhima.s palabra:s de la memoria que hu leítfu¡ al

e nc'urgodo dcl Minislerio de Gracia y Justicia no pueden menos de ser lisonjera.; patu tu(k).\

los nuturale.r de aquelkt.s ¡taí,ses, como descendienle.s que son de bs e.spañole.s europeo.s.

l'cro. señor, ni el re.tpckt qtrc por sí mismo se merece este ./uncionario público, ni la,s

ralevantcs virludel; que la adornan, ni la honra de .ter enviado por el g,ohierno u hacer e:¡l¿t

a.rpo.sición a V. M., deben coartarme pdra exponer que en algunas de las palohras tle .su

Me¡tn¡ria sc hallu injuriada altamenle la provincia que tengo el honor de repre.senlar. V. M.

lru vi,,;lo t¡trc ,se la llama loduvítt rebe lde, ucaso por./'alta de noticia.s; pe ro sabe V. M. porque

.sc lo hu hecho pre.senlc an ,se.sión sacrela, que aquella provincia ha reconocido ct V. 114., v

quc rut lo ha¡no.r hecho por no allerur el orden de sus ftabaios, ni dislraer su alención de

ohjcto.s ffiás i,nporlanles. Pero, ya que públicamente se han vertido e.specie.s da c.sta

nuluroleza, mañana en sesión pública se presenlarán a V. M. cartas rfic'iale.\ de eso,lunto

t¡uc ,rc llama revolto.ta, y allí se verán datos positivo de la.fidelidad que es característica de

uqucllo,s españoles americaru¡s, y lo.s benefitios que han hacho o ./trwtr del orden .y

pucificución".
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[,a estrategia de Me.iía fue pues, por una parte, no solo defender las razones y.iusticia

que habían asistido a los patriotas de la transformación del l0 de agosto y por otra de.jando

cste tema en segundo plano, ponerlo en primero la arbitraria intervención del General Molina

c¡uien desencadenó los hechos sangrientos del 2 de agosto de 1810. Puso especial énfasis en la

ilcgal intervención de Molina y los subsiguientes hechos de sangre de los cuales era

responsablc.

En la sesión del l2 de octubre de l8l I dijo:

" Se ñor:

Ma ha,sido bastante sen.yible que V. M. .se haya molestado en oír la lecturu, acaso

in,sipida, da c:;k¡,s prolijo.s papeles que no tienen de interesonle sino las sincerus y repetidtt:;

cx¡tre,sione,t da la «¡rdial veneración de mis compatriotas a su rey, ,tus leyes y,tu meb(tpoli.

Pero delto decir con el apóstol: in.tipiens factus .sum, sed vos me coegisti.s. V.M. no puede

ncru¡l¡ de hacerse carg,o, que, por una parle, las obligaciones de diputado, y por oto el

ancorgo espec:ial de mi provinciu, y otras muchas circunsfancias, aunque no.fuera más que el

u¡nor o la ¡tutria, de que no puede pre.scirulir.se, me han obligado a ocupar largo rato la

ulención de V. M., dándome pri.sa o presentarle eslos documento.s. N¡¡ lo hice de.tde el

nrunrcnlo cn qua lo.r racibí, ya porque no ,se diiese que por los intere,¡es de unu pru»int'iu

ii,struíu a lt. M. da los obietos generales a que actualmente consagra sus a/bne.s, ya por

lratarsc en ello.t de algunas per.sonalidade.s desagradable,s, de que yo de,seuríu .se

prc,s<:india,se sientpre, yo porque vuestra maieslad y el con.sejo de regencia habían fomodo

ulgunu.t prt»,idencias que prevenían kts cle^seos de Quito, «¡mo la de mandar no se h¡ciese

novedud en l;u,lunta, y la de separar al general Molina de aquella presidencia, etc.

En virtud de e.sle conjunlo de razone:;, dejo para la primero o¡tortunidod que se

pre.\enlc el ve rificar./i»malmente kt,s encargo,s que se nos hacen en los o/ic'ios documantarJo.¡

quc V. M. ha oído leer; y ahora me limito sólo a decir que, por.su ntisma lecfura y l;in
ncce.sidad da mas reflexbnes ni pruebu.s, resulla que la.Iunla de Quito no :se insluló sino en

/iterru de las circunslancias y para impedir que algunos de sus partidos fuese atdído por la:s

prutvincia:; ¿lisidenlc,s, y que aun esk¡ lo hizo con anuencia e inlervención cle ktda,s las

corporocione^t y outoridade,t le¡qítimas, reconociendo al gobierno .tuprcmo de España v

protc,\tundo que se sometia a .su.'; órdene,s, para lo cual le dio inmedistamenle parte da su

crec<:itin. En csfe estado sa presenla e n sus /ionteras el general Molina; y, .sin embargo dc no

llcvar de.spacho en.fbrma, pide, no sób que se le ponga en pose,si(tn de la presidencia dc la

raal uudicnciu y r:omandancia general del reino, sino también que se disuelva la.iuntu,



12.

dciundolc, en tan diJícil coyunÍura y contra la voluntad de aquel escarmenladt¡ puehlo, el

nruntkt ultl;r¡lulo que de,seaba e¡ercer sob. Repres¿ntale aquella ilustre capital que por atnor

o lo pdz y al orden, de.sdc luego pasaba porque se pose.sionase de su empleo; pero que puru

di,st¡lvcr la.junlu lsc aguarda.se a la re.solución del con:;e.jo de regencia, que no podía tardar

ttrucho, y u la quc se sujetaba absolulanenle. Le.ios de acceder el nuevo.iefe a tan prudcnte y

la¡4ul uatmodo, arma y sublevs las ciudades limítrofe.s y suballernas de Quito, y la intimu quc

lu redttciró et c:eniza,s. Los quiteños se preparan para defender.te y rechazur lan injustu 1t

violenlo ugrel;ión; y cuando iba a representarse una escena ,sangrienla, llega allí el 20 de

.fchrero lu./bliz noticia de la gksríosa in.slalación de lat; cortes. ¡Oiala que ella haya sido el

iri.s dc lan.funestas tentpestades! Lo cierÍo es que el actual pre.\idente, el «)nde Ruiz de

('u,stillu, .y la ,lunta superior de Quito, llenos de fidelidad y entusiasmo en aque I mismo dío,

t't»tttt¡ .si no pudie.sen dormir sin dar este nuevo lestimonio de su acendrado palrioti:;nto,

lrrc,\taron la debida obeclíencia a las cortes, como ya consta a V. M., no ,sólo por los

docttnrcnkts que trcaban de presentarse, sino pctr el t¡ue el mismo Mini:;lro de Gracia y

,/tt,tticia remitk) antes, y se leyó en la sesión pública del 6 del coruiente.

Sañor, ¿.y estd ciudad merece el nombre de rebelde? ¿.Será .ju:;to llamurla

rew¡lucionuria? Yo esloy muy lejo,t, no sólo de creerlo, sino aun de ponerlo en duda, a pe,\or

dc que el encargado del Ministerio, ,suieb, por lo demás, digno de la consideración de V. M.

y del públieo, hayu informado ayer en di/érente lsentido (sin duda por.falta de untecedcnte,r y

nolicias cxaclas), y mi convencimienlo es tan ínlimo que, a pesar de ser mi.jefb, ha triun/ado

en ni el omor u la verdad y a la patria sobre el respeb que le profeso. Ruego, pues, d V. M.

quc, di,sc'ulpando este paso, como hijo de mi cek¡, se sirva e,tlar seguro de la.fidelidud de

Qrrito, que en lealtad a nue,ttro legítimo rey y constanle odha,';ión a la santa causa que

so,\lenenos, no cede u ninguna de las provincias más distinguida:; dal nuet,o y untiguo

mundo. ,\iga yct V. M., siga, ,señor, para bien de la monarquía, en el kruble eiercicio de su.s

tu tt¡4r.t.ttu,s .funcione,s ".

I)IiFENSA DT] LOS PUF],BLOS DE AMÉRICA

Antes y después de estas memorables sesiones de las Cortes, Me.iía no perdió

oportunidad, con entereza y valentía, de defender a los pueblos de América. Luchó sin

dcscanso por los derechos de los americanos y por la igual representación de América.

[:n una de tales sesiones y enfrentando al propio Presidente de las Cortes dijo:
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" Sañor:

Sa trata de la axistencia de V. M., de la validez de sus derechos y dcl .iuicio, qua rur

.srib la po.stcridad, sino la generación presenle, va a formar de V. M. Voy a decir u V. M. lo

que quizá no le será muy agrudable: mas, kt diré con decoro. Yosoy invkslable; y cuundo no

Its.fuara, diría lo mismo. Sé que an todus las nttcir¡ne,,; han Íenido kts grande,s congresos

grundes debate,s. Soy representante del Nuevo Reino de Granada, y.sólo deseo que V. M. seu

lo que debe ser.

Sin de.smenlir k¡s noble,s senlimiento,s y verdaderos principios. ¿.se podrá decir quc lo,s

hombrc.s iguale.s no tcngan iguale,s derechos? Sé que lo.s umeritunos dcpo.silan su ct¡nfianza

cn V. lvl., y de cuyu.justicia sób el dudar ,sería un insulto. Que sea é^ste el momenb en q c

deha igualarse la América con la Europa, ésta es la cuestión. Yo bien veo que hay aquí

rc prc lsc ntantes da América, pero ¿,cuánkts, señor'? (Se .suscitó algún murmullo, y un,señor

diputado diio: No .\e trala de eso). Se de k¡ que se trata, ,teñor...Los clamore,s de la América

t¡ .ton ¿le.soítlos, o son retardados. Las.junta.r provinciale.s los remiliert¡n a la central, lu

cantral a la rcgcnciu, la regencia a V. M., y V. M. a la constituckin. L'uantk¡ se hagu étta,

uc'a,so V. M. ru¡ cxi.stirri. V. M. no puede existir como está sin grandes perjuicio.s clel e:;tudo.

Lo qtrc .te ha de decir algún día, ¿,por qué mt,te ha decir ahora? Mientren más,,;e relurd<, lu

tlec:isión, ná:; cracerán k¡s males que con ella cesarían. No e,s posible que V. M. de.je de dar

lo.ju.sto; lo que ya db. ¿.Por qué negamo.s, pues, consecuencias necc.sarius tle principio.s

in/ulihle,t? ¿,Por qué de.iamos para mañana lo que se puede hacer hoy? Exige la política y lu

ju.sticiu ¿le V. M. que htry dccida la igual representación de América.

Señor, lo,s ntale.s exlraordinarios exigen exlraordinarios sacri/icios. Fije V. M. la vi:slu

cn uquellet.s provincias má,s grande.s de r¡da la Penínlsula: ella,s ha dicho ,solamente quc en

trutúndolas conJbrme a los principios de jusficia, se tranquilizarán; e.s decir, rigiendo la

trnión igual, se acabó toda revolución.

I'ido a V. M. disimule mi cek¡ y me oiga por .fin dos palubra.s. Señt¡r, asnu¡

rcpra.\entante del Nuevo Reino de Granada, aseguro u V. M. quc cesarún toda:; la.s

disen:siones da América al momento que se vean efectivamente iguales en repre.\entación )¡

goces. Si V. M. lt¡ di/iere (digt con doktr) no habrá ya mris Américct.t. ¿,Y e,s é,sta unu (:o.tu

paru mirarla con indiferencia'? Todo,¡ los días se viene a ocupar y entri,¡tecer el ánimo de V.

b'Í. clamando por la mi^seria y de,vnudez de los e.jércitos: ¿.y cómo quedarán é.stos, ocupado el

ru.slo de l¿t Pcnín.¡ula, sin las riqueza,v tle América? La hacienda de España.,;in América, ¿,qué

as el díct? El e.iército más valienle, c:uando perece el hambre y está tiritando de.frío ¿,cómo
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ohrurú? ¿,paro cónto se le socorrerá sin numerario'? ¿.Y cómo le habrá para nosotro,\,

pcrdida,,; lus mina.s ullrumarina,s'? V. M. se ha e,ymerado en mandar alistamienlo.y; tul vez .yc

rccmplazurán los ejércikt.s; pero éskts perecerán también. Mas ¿,qué digo.yo de la.y ntina.s?

Iil «¡mcrc'io mi.snn perecerá sin América, pue.t bdo el de España esfá hoy reducido u Cádiz;

.t,c:;ta ¡tluzu no es más que el puenle o aduana donde los extranieros pagun el porluzgo de lo

qtk'v.t ), vianc da Anttricu.

tihinamente .\e tr(tta de conlentarnos ofreciéndonos en recompensa tle lo qtrc se nos

nie gtrc de rc pre.renlación, la conce.tión de franquicia,s en el comercio. Pero ¿.pues cspcrurse

It¡ uru¡, cuando tanlo ,\e resi,sle lo otro? ¿.Aguardaremo:; lo que ocuso periudica u kt.s

(uropco.t, t:uundo r;e nos regatea lo que sin duda les aprovecha y no le.t lrae molestiu? ¿,Y

(,\peroremos que los americaru¡s .\e contenten c:on la aprobac'ión de la,s propo.t ic'iona,t

siguiente:s? Cuidarán ellos de sí, menos que de sus ropas y vinos? Señor, género y

u¡irie:ulluru ncc'esila la América; pero, más necesita y quiere, ./iaternidad, conlianza y honor.

En.fin, señor, sería doloro,so qua hubiese uno solo que llegase a .tospechar en aqucllos

di.stantc:; ltaí.sa.s que V. M. hacía acaso una traición a nueslra justa demanda en re turdar .eu

tlc,rpacho. ¿.Y .si enlretanks uquelkts pueblo:; ,se de.jan seducir'/ ¿,Y si esa nube de Sinone.s

/iunccsc.r los alucinan diciéndoles: "mejor os estú ser franceses que esc:lwos".

li,utnicárulole,s al meno,s con la promesa de alguno,s días de libertad? Atienda V. M. que lo.s

listudos Unido,t de América (ese paí.s tan vasb, y donde lse obedece a Bonaparle mús

cicgumenle que en Purís) pueden inlroducir Jricilmente el espíritu de indepentlencia en

tntcstros dominios ultramarino.s. ¿.Y cntonces a qué yendró e.sta declaración?

[]l tema de la revolución exacerba a los conservadores de las Cortes. Mucho se había

ya hablado de libertad, de soberanía de los pueblos y otras tesis, varias de las cuales ya

constaban en el texto de la futura Constitución, pero revolución?

Mc.iía se pronunció:

" Pue,t, señor, (:on e.\le molivo debo decir u V. M. lre.s cosas: la primera es c|ue é.slu y

<'uulquicru olro comi.sión y arreglo permanente o inlerino, donde suene la palahra Espttño,

an donda no len{aa parta la América para participar del daño o del benefic:io, no es c,w lo que

el rcmedio exige; porque ,\a trala da ve.iaciones, tanfds hay allí como aquí, ), .\i los

pntvinciu,s c.spañolas tienen derecho a quejarse, los americanos lienen el milsnn; por lo cuul

pido que seu general el arregks pura la monarquía española, pueslo que pura ello ruts hcmo.t

I,A REVOLTJC]IÓN
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juntando totlo,s, antericanos y españoles. Segunda, que supuesto que se ha e.slimudo prudanle

al deiar que se pueden ir haciendo lo.s artícuhs meis urg,enles para la constitución; ¡tero,

scñor, rut ¡tuedo menos de hacer prescnte a V. M. que no se hable de interinidad :;ino

hublando de olru:; cosas que por su naturaleza sean inlerinas.

Hablando de co:;as que son perpeluas, leios de no:;otro:; la interinidad; porque, ,señor,

lo quc es mak¡ debe quilarse para siempre. Jamds nación alguna se vb lan desgraciada, ni

lun.fblizmcnte elcvada porque con el de.sengaño más compleb está en po,sición de hacar lo

t¡ua ,sc quicre. Tercera: se habla de revolución, y que eso .se debe desechar: señor, yo siento,

rut el quc hayo dc habcr revolución, sino el que no la haya habído. Las palabras revolución,

/ilostl/ío, libertud e independencia, son de un mismo carácter: palabru.r que los qua rut las

conoc'en la.s miran como uves de mul agüero; pero los que fienen ojos,.iuzgan; yo,.¡uzg,ando,

digo quc cs un dolor que no haya en E.rpaña revolución. La revolución se reduce ... (qui.so

dqfinirla, hubo desorden, .y se .tenkl). Se clausuró la sesión.

El historiador Pablo Zabala y Lara, concreta: " Entre una y otro tendenciu.fluctuubu el

llutnado part¡do umericano cuya f¡gura más saliente erd don,lo,ré Meiía, suplente por ,\unta

l"c de llogolá y ¿btado de extraordinaria.s condiciones de polemista. Awiliaba con su volo a

Io:s refbrmudore,¡ en la:; resolucit¡nes qua podían convenir de algún modo a lo.y interese,s de

Anériccl y con habilidad porlenbsa sabía torcer el curso de k¡s debate.s y de la discu,süín

uús nucional y mús española en l;u ./ondo hacia una discusión que .fuera preparando la

pro.yectudu independencia de aquella parte del Globo... Argüelles,.iefe del partido español,

t,iti.se muchus veces burlado por la sagacidad de Mejía" y Carlos Le Brun, dice de Mejía:

"Ik¡mltre cla mun¿lo, como ninguno en el (:ongre,to. Conocía bien lo.s ticmpo.s y los hombres,'

los liberules kt querían como liberal pero le temían como umericaru» que subía mu.y bien

cot'tto sc iha y se venía de América por las discusit¡nes".

Mcjía siguió batallando hasta el último día de su prematura muerte. Dura lucha para

quc se consagre en la nueva Constitución la igualdad ante la ley, la libertad de opinión. la

libcrtad de prensa; campaña contra el absolutismo; la más larga y dificil para que se suprima,

cn la nueva Carta Política, la terrible lnquisición, como así sucedió a pesar de la cerrada

oposición de sacerdotes y conservadores.
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